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Congreso de México inicia periodo entre polémicas 
reformas de López Obrador 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Congreso mexicano inició este jueves un nuevo periodo ordinario de sesiones en el que discutirá las 

polémicas reformas de militarización y de elecciones con las que el presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, espera marcar su legado al final de su sexenio, que termina en 2024. 

 

Entre las iniciativas se destaca la que envió el mandatario el miércoles a la Cámara de Diputados para 

que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tome el control operativo y administrativo de la 

Guardia Nacional, un cuerpo de seguridad que López Obrador creó en 2019 con la promesa de 

mantenerlo civil. 
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Congreso de México inicia periodo entre 
polémicas reformas de López Obrador 

El Congreso mexicano inició este jueves un nuevo periodo ordinario de sesiones en el que discutirá las 
polémicas reformas de militarización y de elecciones con las que el presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, espera marcar su legado al final de su sexenio, que termina en 2024. 

Entre las iniciativas se destaca la que envió el mandatario el miércoles a la Cámara de Diputados para 
que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tome el control operativo y administrativo de la 
Guardia Nacional, un cuerpo de seguridad que López Obrador creó en 2019 con la promesa de 
mantenerlo civil. 

Los legisladores de oposición han acusado a esta reforma legal de ser "militarista" porque además 
impediría que el personal de las Fuerzas Armadas que ahora está en la Guardia regrese a los cuartales 
en 2024, como prometió López Obrador y consta en un artículo transitorio constitucional en la ley de 
2019. 

Los diputados y senadores también discutirán la controversial reforma electoral que propuso el 
mandatario en abril pasado para crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, y sustituir al 
Instituto Nacional Electoral (INE), órgano autónomo que surgió para quitar el control de las elecciones 
al Gobierno. 

La iniciativa constitucional también eliminaría 200 diputados y 32 senadores, reduciría el financiamiento 
de los partidos políticos y redefiniría el concepto de "propaganda" para que el Gobierno se pronuncie 
durante las elecciones, disposiciones criticadas porque favorecerían al actual partido en el poder. 

Al rechazar la reforma, los opositores presentaron en mayo una contrapropuesta que incluye crear el 
balotaje o segunda vuelta electoral para elegir al presidente, eliminar la "sobrerrepresentación" en la 
Cámara de Diputados e instaurar elecciones primarias obligatorias para todos los partidos. 

El Congreso también tiene pendiente la ley para regular el cannabis recreativo después de que la 
Suprema Corte, en junio de 2021, declaró inconstitucional la prohibición absoluta de la marihuana con 
fines lúdicos y recreativos. 

Congreso de México inicia periodo entre polémicas reformas de López Obrador - Infobae 
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El Congreso mexicano inició este jueves un nuevo periodo ordinario de sesiones en el que discutirá las polémicas 

reformas de militarización y de elecciones con las que el presidente, Andrés Manuel López Obrador, espera marcar 

su legado al final de su sexenio, que termina en 2024. 

Entre las iniciativas se destaca la que envió el mandatario el miércoles a la Cámara de Diputados para que la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tome el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional, un 

cuerpo de seguridad que López Obrador creó en 2019 con la promesa de mantenerlo civil. 

Los legisladores de oposición han acusado a esta reforma legal de ser "militarista" porque además impediría que 

el personal de las Fuerzas Armadas que ahora está en la Guardia regrese a los cuartales en 2024, como prometió 

López Obrador y consta en un artículo transitorio constitucional en la ley de 2019. 

Los diputados y senadores también discutirán la controversial reforma electoral que propuso el mandatario en abril 

pasado para crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, y sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE), 

órgano autónomo que surgió para quitar el control de las elecciones al Gobierno. 

La iniciativa constitucional también eliminaría 200 diputados y 32 senadores, reduciría el financiamiento de los 

partidos políticos y redefiniría el concepto de "propaganda" para que el Gobierno se pronuncie durante las 

elecciones, disposiciones criticadas porque favorecerían al actual partido en el poder. 

Al rechazar la reforma, los opositores presentaron en mayo una contrapropuesta que incluye crear el balotaje o 

segunda vuelta electoral para elegir al presidente, eliminar la "sobrerrepresentación" en la Cámara de Diputados e 

instaurar elecciones primarias obligatorias para todos los partidos. 

El Congreso también tiene pendiente la ley para regular el cannabis recreativo después de que la Suprema Corte, 

en junio de 2021, declaró inconstitucional la prohibición absoluta de la marihuana con fines lúdicos y recreativos. 

Además, los diputados se confrontarán el lunes por la aprobación del presupuesto de egresos de la federación 

(PEF), con el que López Obrador pretende priorizar sus programas sociales y megaproyectos como el Tren Maya, 

la refinería de Dos Bocas y el Corredor Transístmico, todos en el sureste del país. 

 

Congreso de México inicia periodo entre polémicas reformas de López Obrador - SWI swissinfo.ch 
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Guardia Nacional, reforma electoral y Presupuesto 2023, la agenda de 
AMLO que marcará el nuevo periodo del Congreso 

 Este 1 de septiembre comienza el nuevo periodo ordinario de sesiones del Congreso. Diputados y 
senadores regresan para desahogar temas urgentes y pendientes, en un escenario donde se esperan 
más batallas entre Morena y los partidos de la alianza Va por México (PRI-PAN-PRD), principalmente en 
torno a una agenda cargada con las iniciativas del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 Guardia Nacional, reforma electoral, horario de verano, el Presupuesto 2023 y el posible desafuero del 
priista Alejandro Moreno Cárdenas son los algunos asuntos que ya están atrayendo los reflectores. 

El tema más urgente que deberán atender los legisladores, según se prevé, es la iniciativa de López 
Obrador para la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 
que fue enviada a la Cámara de Diputados este 31 de agosto. 

La iniciativa contempla modificar las leyes de la Administración Pública Federal, de la Guardia Nacional, 
del Ejército y la Fuerza Aérea, así como la norma que rige los ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El objetivo de esta reforma, según el presidente, es garantizar la seguridad del país y evitar la 
corrupción entre los miembros de la Guardia.  

Aunque en un principio el mandatario dijo que sería una reforma constitucional, de último momento 
se decantó por reformar las leyes secundarias, ya que con ello garantiza su aprobación. Morena, 
primera fuerza en el Congreso, no alcanza los votos suficientes para una reforma constitucional. 

En principio, el presidente dijo que la enviaría con carácter de preferente, aunque ayer legisladores 
dijeron que no será así. Independientemente de ello, Morena busca que pase sin que se le mueva una 
coma, mientras la oposición asegura que buscará frenarla porque el compromiso cuando se creó a 
Guardia, a mediados de 2019, fue que tuviera una naturaleza civil, no militar. Otro tema polémico que 
va a confrontar a los legisladores es la reforma electoral. El gobierno propone un nuevo árbitro 
electoral, menos consejeros, bajar el número de diputados, reducir el financiamiento público para los 
partidos, nuevas reglas para las consultas y cambios en los tiempos en radio y tv. Debido a que es una 
reforma que pretende modificar 18 artículos constitucionales, la propuesta requiere el voto de dos 
terceras partes de las cámaras. 

https://www.animalpolitico.com/2022/09/guardia-nacional-presupuesto-agenda-amlo-congreso/ 
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Presidente de México propone reformas a la Guardia Nacional 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AP) — La Guardia Nacional de México, creada en 2019 como una fuerza bajo mando 
civil, se transferiría completamente a la autoridad de los militares del país, de acuerdo con una reforma 
legislativa presentada al Congreso por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La Secretaría de la Defensa Nacional de México asumiría el control operativo y administrativo total de la fuerza 
de seguridad, que López Obrador estableció como reemplazo de la corrupta policía federal del país. 

Sin embargo, ni la Guardia Nacional ni los militares han podido reducir la inseguridad en México. El mes pasado, 
grupos de la delincuencia organizada atacaron en cuatro estados en una semana, quemando negocios y matando 
a transeúntes. 

Según sus críticos, la Guardia Nacional carece de las capacidades de investigación e inteligencia de una fuerza 
policial. Son una presencia visible en patrullajes y responden ante hechos de violencia, pero hacen poco para 
prevenirla. Algunos también argumentan que, dado que la Guardia Nacional se estableció como una fuerza civil 
en la constitución, las meras reformas legislativas no son suficientes para autorizar su transferencia a las fuerzas 
armadas. 

El paquete de reformas fue presentado al Congreso antes del inicio de su nueva sesión legislativa el jueves. 

 

Presidente de México propone reformas a la Guardia Nacional | AP News 

 

https://apnews.com/article/noticias-41a9bd5c3697c52ef98382abd6a78001


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/09/2022 LEGISLATIVO 

El presidente de México propone reformas a la Guardia 
Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, ha propuesto una legislación que transferiría 
la Guardia Nacional del país, nominalmente civil, a la autoridad militar total, completando un cambio 
dramático para un político que anteriormente en su carrera pidió que los soldados volvieran a los 
cuarteles. 

Además de la vertiginosa evolución política que marcaría el cambio, es casi seguro que la propuesta se 
enfrentará a desafíos constitucionales. 

La propuesta de López Obrador no aborda la cuestión de cómo los militares son la institución correcta 
para dirigir lo que él sigue llamando una fuerza policial nacional. El presidente habla a menudo de la 
impunidad que azota al país, pero sigue sin estar claro cómo una fuerza de seguridad compuesta y 
dirigida por los militares podrá realizar el trabajo de aplicación de la ley necesario para llevar a los 
criminales ante la justicia. 

El paquete de reformas fue presentado al Congreso antes del inicio de su nueva sesión legislativa el 
jueves. 

Mexico president proposes reforms to National Guard - The Washington Post 

https://www.washingtonpost.com/world/mexico-president-proposes-reforms-to-national-guard/2022/09/01/c17ef93c-2a02-11ed-a90a-fce4015dfc8f_story.html
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Gobierno anunció iniciativa preferente a la Guardia Nacional, pero 

entró como trámite regular  

 

El Presidente entregó la iniciativa para dar el control de la Guardia Nacional al Ejército; entró como una 

iniciativa regular, no como una iniciativa preferente como lo había anunciado previamente el 

Gobierno. Entre sus principales argumentos, entre las consideraciones que se plantean en el 

documento entregado, se dice que el crimen organizado se ha convertido en una fuerza “cuasimilitar” 

que usa la violencia contra la población y de las instituciones públicas. Las reformas a cuatro leyes 

proponen dar al Ejército el control de todos los elementos, el presupuesto y despliegue, incluyendo los 

asuntos internos de derechos humanos y uso de la fuerza. 

 

https://drive.google.com/file/d/1T_gxFKbQXRUNtmE65OqHldrtraHgzKw-/view  

https://drive.google.com/file/d/1T_gxFKbQXRUNtmE65OqHldrtraHgzKw-/view
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Binomios caninos inspeccionan San Lázaro para descartar 

explosivos en el recinto 
 

A unas horas de la sesión de Congreso General para abrir el nuevo periodo de sesiones y recibir el 

cuarto informe del presidente Andrés Manuel López Obrador, el Grupo Especial de Neutralización de 

Riesgos de la Cámara de Diputados realiza operativos con binomios caninos para descartar la existencia 

de explosivos en el recinto. 

 

https://www.milenio.com/politica/binomios-caninos-inspeccionan-san-lazaro-descartar-explosivos 
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Piden a AMLO redoblar esfuerzos para resolver problemas del país 

 

La diputada federal Macarena Chávez Flores (PRD) exigió cuentas claras y resultados concretos en el 
cuarto informe de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, por lo que pidió al Ejecutivo 
federal redoblar sus esfuerzos. 

A través de un comunicado, la legisladora, también secretaria en la nueva mesa directiva en San 
Lázaro, hizo énfasis en que sea realidad el fortalecimiento del sistema de salud pública, la atención 
médica y los medicamentos gratuitos. 

“Nuestro país fue uno de los más lastimados por el Covid-19, por lo que la salud y derecho de todas y 
todos los ciudadanos no puede esperar más. 

“Con la desaparición del Seguro Popular y la sustitución con el INSABI, hoy existen más de 16 millones 
de mexicanos sin atención médica», indicó. 

Añadió que el desabasto de medicamentos ha afectado la salud de miles de personas, principalmente 
la de niños con cáncer “que, lamentablemente, ha cobrado la vida de más de tres mil pequeños». 

Chávez Flores expresó que ante la crisis económica mundial y la creciente inflación, México requiere 
impulsar un verdadero plan económico que apoye a las familias, particularmente las más pobres, 
mediante subsidios a productos de la canasta básica, así como programas de inversión y generación de 
empleos. 

Por último, la perredista expresó que los mexicanos no deben vivir con temor y divididos y merecen en 
cambio un país donde predomine la unidad, el respeto, la paz y la felicidad. 

https://www.24-horas.mx/2022/09/01/piden-a-amlo-redoblar-esfuerzos-para-resolver-problemas-del-
pais/ 
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Paquete Económico 2023 se entregará el 8 de septiembre: Hacienda 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que el Paquete Económico 2023 se 
entregará al Congreso de la Unión el jueves 8 de septiembre de 2022. 

El Paquete Económico es el conjunto de consideraciones económicas y fiscales para el siguiente 
ejercicio fiscal que el Poder Ejecutivo pone a disposición del Poder Legislativo para su discusión y 
eventual aprobación. 

Está integrado, básicamente por los Criterios Generales de Política Económica, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y la miscelánea fiscal. 

https://www.milenio.com/negocios/paquete-economico-2023-entregara-8-septiembre-hacienda 
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Celebra PRD sentencia del Tribunal Electoral por violencia política de 
Género contra diputada 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD), celebró la resolución de la Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), cuyos magistrados confirmaron, en 
sesión del pasado 11 de agosto de 2022, que existió violencia política de género por la publicación en 
Twitter que realizó la diputada de Morena, Andrea Chávez, en contra de la legisladora federal 
perredista, Gabriela Sodi. 

De acuerdo con la Secretaria General del PRD, Adriana Díaz Contreras, la resolución sienta un 
precedente para luchar contra las agresiones y burlas que se han hecho comunes en los órganos 
legislativos federales y locales dominados por el partido gobernante. 

A través de un comunicado, señaló que, de acuerdo con la ley en la materia, la violencia simbólica es 
aquella que se dirige en contra de las mujeres para efecto de deslegitimarlas o invisibilizarlas por 
medio del uso de estereotipos de género que niegan su competencia y visibilidad en la esfera política. 

Díaz Contreras recordó que este asunto se originó cuando la diputada de la bancada de Morena, 
publicó en Twitter, entre el 24 y 25 de noviembre de 2021, una opinión de la diputada Sodi durante la 
comparecencia de la titular de la Secretaría de Cultura, en la que sostuvo que: 

“Una diputada federal del PRD acaba de decir en la comparecencia de nuestra Secretaria de Cultura, 
@alefrausto, que el Fondo de Cultura Económica “no debe dedicarse a fomentar la lectura”, escribió 
en su red social. 

Tras el hecho, el Tribunal determinó que el comentario fue sacado de contexto con el fin de provocar 
un daño a la persona de Sodi Miranda. 

“Con esta resolución debe quedar claro que la libertad de expresión y el fuero parlamentario tienen 
límites, ya que no pueden usarse como pretexto para emitir discursos de odio ni misóginos, con la 
intención de generar reacciones violentas en redes sociales”, agregó Adriana Díaz. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/celebra-prd-sentencia-del-tribunal-electoral-por-violencia-
politica-de-genero-contra-diputada 
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Diputadas de Morena denuncian en INE violencia política contra 
Delfina Gómez 

Diputadas de Morena presentaron una denuncia ante el Instituto Nacional Electoral (INE) en contra de 
dirigentes de la oposición y comunicadores, por incurrir en violencia política en razón de género en 
perjuicio de Delfina Gómez, quien hasta ayer se desempeñó como secretaria de Educación Pública. 

Los denunciados son Marko Antonio Cortés Mendoza, presidente del Partido Acción Nacional, así como 
el propio partido; los diputados federales, Hiram Hernández Zetina y Jorge Triana Tena, así como los 
ciudadanos Denise Dresser Guerra, Raymundo Riva Palacio, Fernando Belaunzarán Méndez y José 
Ramón San Cristóbal, por distintas expresiones que a su juicio son violencia política – como adjudicar 
su carrera política a la voluntad del Presidente López Obrador- y/o por llamarla delincuente electoral. 

En el documento se solicita al INE ordene el retiro de las publicaciones denunciadas "para evitar que 
sigan generando discursos de odio y violencia generalizada” en contra de la ex funcionaria, al 
divulgarse expresiones como “delincuente electoral”, “ratera”, “extorsionadora”. 

También piden medidas cautelares bajo la figura de tutela preventiva para que las personas señaladas 
se abstengan de seguir pronunciando discurso de odio o publicaciones generadoras de violencia 
política contra las mujeres. De igual forma solicitan medidas de protección. 

El documento de denuncia contiene la firma de 69 diputadas de Morena y fue entregada por las 
diputadas Andrea Chávez, Julieta Ramírez, Adriana Bustamante y Ana Ayala. 

El calificativo (delincuente electoral), añade, no sólo es indebido sino denigrante “y le ha sido atribuido 
a la C. Delfina Gómez con la finalidad de menoscabar su dignidad como mujer y sus funciones públicas 
como una servidora pública”. Además, “no encuentran reparo en una sentencia firme o en cualquier 
elemento objetivo determinado por las autoridades competentes, que hayan determinado que la C. 
Delfina Gómez sea o posea el carácter que se le imputa”. 

Argumenta que todas las expresiones denunciadas “actualizan violencia política en razón de género (…) 
ya que con estas se difama y se calumnia a la C. Delfina Gómez, con la finalidad de denigrarla y 
descalificar su imagen, buscando que la ciudadanía no la tome en cuenta en el ejercicio de sus 
funciones públicas”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/01/politica/diputadas-de-morena-denuncian-a-
oposicion-por-violencia-politica-contra-delfina-gomez/ 
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En México mandan las mayorías, dice 
secretario de Gobernación a la oposición 

 

 

 

 

 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto, entregó el Cuarto Informe del presidente Andrés Manuel 

López Obrador y señaló que el mandatario no enviará ninguna iniciativa preferente. Además, en 

conferencia, comentó que las mayorías mandan en México. 

“Informo a ustedes que el ciudadano presidente de la República ha declinado de hacer uso de las 

facultades que le otorgan el artículo 71 de la Constitución, por lo tanto, no presentará iniciativa de 

tramite preferente”, dijo el secretario de Estado. 

Una vez que entregó el informe, el secretario dio conferencia y al ser cuestionado sobre el reclamó de 

los partidos de oposición, quienes señalan que hay imposición del gobierno federal y de Morena en el 

Congreso de la Unión sobre las iniciativas y que no los toman en cuenta, respondió que las mayorías 

mandan. 

“De qué se asusta ahora la oposición, si en este país y en todos los parlamentos del mundo, mandan las 

mayorías. Es el resultado de procesos electorales, en los cuales el pueblo decide cuál es la política y 

quienes van a ser sus representantes populares. Ellos tinten derecho a debatir y proponer y finalmente 

el voto de todos es el que decide”, mencionó. 

En México mandan las mayorías, dice secretario de Gobernación a la oposición (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/en-mexico-mandan-las-mayorias-dice-secretario-de-gobernacion-a-la-oposicion/
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Congreso de México comenzó nuevo 

período de sesiones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Armenta Mier, de la bancada oficialista Morena, es el nuevo líder de la Cámara alta donde 
sustituye a la veterana Olga Sánchez, de su mismo partido. 

El nuevo período de sesiones se inauguró en una reunión plenaria conjunta de diputados y senadores, 
los primeros con ausencias de 27 y los segundos de seis. 

Adán Augusto López, secretario de Gobernación, entregó un informe en el pleno cameral en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución, por instrucciones y en representación del jefe del 
ejecutivo. 

Santiago Creel, presidente de la mesa directiva de Diputados, recibió el documento. 

Congreso de México comenzó nuevo período de sesiones (prensa-latina.cu) 

 

https://www.prensa-latina.cu/2022/09/01/congreso-de-mexico-comenzo-nuevo-periodo-de-sesiones
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Presidente de México propone reformas a la 
Guardia Nacional 

 

 

 

 

 

La Guardia Nacional de México, creada en 2019 como una fuerza bajo mando civil, se transferiría 
completamente a la autoridad de los militares del país, de acuerdo con una reforma legislativa 
presentada al Congreso por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La Secretaría de la Defensa Nacional de México asumiría el control operativo y administrativo total de 
la fuerza de seguridad, que López Obrador estableció como reemplazo de la corrupta policía federal del 
país. 

Sin embargo, ni la Guardia Nacional ni los militares han podido reducir la inseguridad en México. El 
mes pasado, grupos de la delincuencia organizada atacaron en cuatro estados en una semana, quemando 
negocios y matando a transeúntes. 

Según sus críticos, la Guardia Nacional carece de las capacidades de investigación e inteligencia de una 
fuerza policial. Son una presencia visible en patrullajes y responden ante hechos de violencia, pero hacen 
poco para prevenirla. 

Algunos también argumentan que, dado que la Guardia Nacional se estableció como una fuerza civil en 
la Constitución, las simples reformas legislativas no son suficientes para autorizar su transferencia a las 
fuerzas armadas. 

El paquete de reformas fue presentado al Congreso antes del inicio de su nueva sesión legislativa este 
jueves. 

Presidente de México propone reformas a la Guardia Nacional (vozdeamerica.com) 

https://www.vozdeamerica.com/a/presidente-mexico-propone-reformas-guardia-nacional/6727151.html?nocache=1
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El Congreso de la 4T 
 

 

 

 

 

 

 

 

Legislatura tras legislatura, el Congreso mexicano se ahoga de trabajo y no logra terminar de legislar los 

pendientes que tiene. Se presentan miles de iniciativas, se discuten unas cuantas y al final, muchas tareas 

legislativas quedan pendientes. Existen cambios legales que llevan más de 10 años esperando ser atendidos, a 

pesar de que la ley mandata que el Congreso lo haga. 

El campeón de los pendientes es la Ley General de Aguas, una ley lleva 10 años sin ser emitida a pesar de que 

existe un mandato explícito para su creación desde el sexenio de Calderón. Esto es grave. Sin una Ley General 

de Aguas, México no puede resolver controversias sobre el uso de agua que afectan a docenas de sus 

municipios. El país tampoco es capaz de coordinarse efectivamente para resolver la sequía con apoyo de los tres 

niveles de Gobierno, ni tiene criterios explícitos para garantizar el derecho humano al agua que supuestamente 

está reconocido en la constitución. 

La facción morenista enfocará su energía en aprobar un presupuesto que dé prioridad a los programas 

prioritarios de López Obrador, incluyendo aumentar el monto de pensión no contributiva que reciben los adultos 

mayores. Además, buscará reformar el sistema electoral mexicano porque piensa que es muy caro y que limita la 

participación política de la ciudadanía. También intentará adscribir administrativamente la Guardia Nacional al 

Ejército para, según se ha dicho, ordenarla y profesionalizarla. 

El Congreso de la 4T | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-07-18/el-norte-de-mexico-se-seca.html
https://elpais.com/mexico/2021-09-03/el-presupuesto-de-2022-buscara-sacar-adelante-los-grandes-proyectos-de-lopez-obrador-de-cara-al-cierre-de-su-gobierno.html
https://elpais.com/mexico/2021-09-03/el-presupuesto-de-2022-buscara-sacar-adelante-los-grandes-proyectos-de-lopez-obrador-de-cara-al-cierre-de-su-gobierno.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-01/el-congreso-de-la-4t.html
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Diputados de Morena atrasan sesión para ver 
informe de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

Legisladores del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) atrasaron la sesión del Congreso General (que 

conjunta a diputados y senadores) para ver el Cuarto Informe de gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

El artículo 6 de la Ley Orgánica del Congreso General menciona que, el 1 de septiembre, a las 17:00 horas y el 1 

de febrero, a las 11:00 horas, de cada año, el Congreso General se reunirá en sesión conjunta en el salón de 

sesiones de la Cámara de Diputados para inaugurar sus periodos de sesiones ordinarias. 

Sin embargo, eso no pasó, pues los diputados y senadores por Morena acudieron al pleno de San Lázaro para 

tomar su asistencia y después se fueron a ver el Cuarto Informe del mandatario federal. 

“Para mí son más importantes los tiempos de mi presidente que cualquiera otra cosa, los respetaré y estaré hasta 

al final de su informe”, dijo el diputado Antonio Pérez Garibay cuando entraba al auditorio Aurora Jiménez, 

donde acudieron los morenistas para ver el Cuarto Informe del presidente López Obrador, que fue transmitido 

hasta en las pantallas del Metro de la Ciudad de México. 

Diputados de Morena atrasan sesión para ver informe de AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-de-morena-atrasan-sesion-para-ver-informe-de-amlo/
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Aprueba Comisión de Presupuesto ocho 
opiniones a igual número de iniciativas 

 
 

Boletín No. 2436 

Aprueba Comisión de Presupuesto ocho opiniones a igual número de iniciativas  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por el diputado Erasmo González Robledo 

(Morena), aprobó en sus términos ocho opiniones a igual número de iniciativas para expedir leyes 

relativas a gobierno de coalición, efectos causados por la pandemia de Covid 19, y Cultura de la 

Paz y Reconciliación, entre otras. 

La primera opinión fue avalada con 44 votos a favor, y es a la iniciativa que expide la Ley de 

Gobierno de Coalición, promovida por la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI). La Comisión 

estima que la aprobación de esta propuesta “no generaría un impacto presupuestario para el 

erario federal, debido a que sólo precisa la reglamentación”. 

La opinión se remitió a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y 

Población para dictamen.  

Con 29 votos a favor, 20 en contra y dos abstenciones, se aprobó la opinión a la iniciativa que 

expide la Ley Federal de Atención de los Efectos Causados por la Pandemia de Covid 19, 

presentada por la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (PAN). 

Considera que dicha expedición “sí generaría impacto presupuestario; sin embargo, no se cuenta 

con los elementos necesarios para su cuantificación”. 
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Se envió a las comisiones unidas de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público para 

dictamen. 

La tercera opinión a la iniciativa que expide la Ley General para la Cultura de la Paz y Reconciliación, 

presentada por la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), se avaló con 44 votos. 

La Comisión planteó que “sí podría generar un impacto presupuestario, que dependerá de la 

implementación de la misma y la participación de los tres niveles de gobierno”. Se remitió a la 

Comisión de Gobernación y Población para dictamen. 

Asimismo, se aprobó con 32 votos en pro y 15 en contra la cuarta opinión relativa a la iniciativa 

para expedir la Ley Federal para la Regulación del Cáñamo Industrial, impulsada por la diputada 

María Clemente García Moreno (Morena). 

La opinión refiere que la aprobación de esa propuesta incluye algunas funciones para la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; sin embargo, 

estas dependencias cuentan con la estructura para llevar a cabo dichas acciones, por lo que no 

generaría un impacto presupuestario a la Federación, ya que se trata de un ordenamiento 

meramente normativo. 

El documento se remitió a las comisiones unidas de Salud; Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Zonas Metropolitanas, para dictamen. 

La quinta opinión, a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política en materia de presupuesto con enfoque de derechos humanos, impulsada por el diputado 

del PAN, Román Cifuentes Negrete, se avaló con 28 votos a favor y 21 en contra. 

Menciona que “no generaría un impacto presupuestario al erario federal en cuanto a las 

propuestas de carácter normativo; no obstante, sí podrían motivar reasignaciones presupuestales 

o bien un efecto en la composición de los beneficiarios de los programas sociales en favor de los 

derechos humanos”. 

Sobre la ampliación de las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para realizar las 

fiscalizaciones de manera permanente, se podría requerir de recursos adicionales al erario 

federal; sin embargo, no es posible determinar la magnitud de éstos, añade el documento. 
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Al respecto, detalla que el artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria establece que la creación de unidades administrativas o plazas 

adicionales, programas nuevos, destinos específicos de gasto público o nuevas atribuciones, 

generan un impacto presupuestario para la administración pública federal. 

Para dictamen, el documento se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Se avaló con 26 votos a favor y 20 en contra, la sexta opinión a la iniciativa promovida por 

diputadas y diputados del grupo parlamentario del PAN, a fin de reformar diversas disposiciones 

de la Constitución Política, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y expedir la Ley del Instituto Nacional para la Vigilancia y Evaluación 

de las Políticas Públicas. 

La Comisión precisa que la propuesta “tendría un impacto presupuestario que asciende a 107 mil 

692.29 pesos en el presente año, derivado de la expedición de las convocatorias. Se remitió para 

dictamen a las comisiones de Puntos Constitucionales, de Bienestar y de Gobernación y 

Población.  

Con 27 votos a favor y 21 en contra, se aprobó la opinión respecto a la iniciativa para expedir la 

Ley del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, así como reformar y 

derogar diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, presentada por la diputada 

del PRD, Gabriela Sodi Miranda. 

El documento plantea que la aprobación de la iniciativa “tendría un impacto presupuestario que 

asciende a 107 mil 692.29 pesos en 2022, derivado de la expedición de las convocatorias”. Se envió 

para dictamen a la Comisión de Bienestar. 

Para concluir, las y los integrantes de la Comisión avalaron con 44 votos a favor la octava opinión 

a la iniciativa que expide la Ley General de Pensiones Públicas, promovida por el diputado de 

Morena, Marco Antonio Medina Pérez. Señala que tendría un impacto presupuestario de 107 mil 

692.29 pesos, derivado de la expedición de las convocatorias. Se remitió a la Comisión de Bienestar 

para dictamen. 

La Comisión subraya que las ocho opiniones se formulan únicamente en lo correspondiente a la 

materia de su competencia.  
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Aprueba Comisión de Presupuesto ocho opiniones a igual 

número de iniciativas 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por el diputado Erasmo González Robledo 

(Morena), aprobó en sus términos ocho opiniones a igual número de iniciativas para expedir leyes 

relativas a gobierno de coalición, efectos causados por la pandemia de Covid 19, y Cultura de la Paz y 

Reconciliación, entre otras. La primera opinión fue avalada con 44 votos a favor, y es a la iniciativa que 

expide la Ley de Gobierno de Coalición, promovida por la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI).  

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-presupuesto-ocho-opiniones-a-igual-numero-de-iniciativas/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-presupuesto-ocho-opiniones-a-igual-numero-de-iniciativas/
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Marko Cortés, Dresser y hasta el 
“Estaca” fueron denunciados por 

Morena por violencia política 
 

 

 

 

 

 

 

Un grupo de diputadas federales del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) presentaron 
una queja ante el Instituto Nacional Electoral (INE) denunciando violencia política en materia de 
género contra quien hasta el pasado 31 de agosto se desempeñó como titular de la Secretaría de la 
Educación Pública (SEP), Delfina Gómez Álvarez. 

De este modo, Andrea Chávez, diputada federal por Chihuahua, acompañada de las 
legisladoras Julieta Ramírez, Adriana Bustamante y Ana Ayala, acusaron a un grupo de políticos y 

comunicadores por haber violentado a su compañera de partido. Entre los señalados se encuentra el 
presidente del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés y los diputados federales Jorge Triana 
e Hiram Hernández Zetiana. 

Por su parte, también fueron apuntados diversos comunicadores como la politóloga Denise Dresser, el 
columnista Raymundo Riva Palacio, el ex diputado Fernando Belauzarán Méndez y el conductor 
José Ramón San Cristóbal, conocido como “El Estaca”. 

Marko Cortés, Dresser y hasta el “Estaca” fueron denunciados por Morena por violencia política - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/01/marko-cortes-dresser-y-hasta-el-estaca-fueron-denunciados-por-morena-por-violencia-politica/
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Derogación de prisión preventiva es facultad del Poder Legislativo, no de la 

Suprema Corte: López Obrador  

 

Durante la conferencia mañanera, el Presidente López Obrador afirmó que de prosperar la 

desaparición de la prisión preventiva el próximo 5 de septiembre, los ministros de la Suprema Corte 

usurparían facultades del Poder Legislativo, y dijo que dejar en manos de un juez tal decisión, 

significaría la nulidad del artículo 19 constitucional, que se refiere a los casos en los que se aplica la 

prisión preventiva. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABcqPIFpMqdkXUA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21664&parId=root

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABcqPIFpMqdkXUA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21664&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABcqPIFpMqdkXUA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21664&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Juan Ramiro Robledo (Diputado – Morena)  

 

“(La prisión preventiva oficiosa) Es una figura que tenemos desde hace mucho tiempo en nuestra 

Constitución, primero. Segundo, nuestra Constitución está en primacía frente a cualquier otra norma, 

incluso los tratados internacionales, tercero, está en cuestión en todo el mundo occidental porque no 

es cualquier cosa encerrar a una persona antes de que tenga una sentencia que diga que es culpable, 

sin embargo, los Derechos Humanos con todo su alcance no es el único elemento que hay que tomar 

en cuenta, hay otros valores sociales, otras razones de Estado que también tienen que ponderarse, por 

ejemplo la seguridad pública”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1M6ejgvFdLn1icRhPCfHa9DBjYoy8zszk/view  

https://drive.google.com/file/d/1M6ejgvFdLn1icRhPCfHa9DBjYoy8zszk/view
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Presentan el libro “Marco Jurídico del Agua. 
Hacia una nueva Ley General de Aguas” 

 
 

Boletín No.2435 

Presentan el libro “Marco Jurídico del Agua. Hacia una nueva Ley General de Aguas” 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén Gregorio Muñoz 

Álvarez (Morena), presentó el libro “Marco Jurídico del Agua. Hacia una nueva Ley General de Aguas”.  

El diputado Muñoz Álvarez dijo que en México existe un grave problema de contaminación de los cuerpos de agua 

superficiales y subterráneas. “Hemos contaminado el 77 por ciento de nuestros cuerpos de agua por falta de conciencia y 

ello está generando daños a la salud y producción de alimentos”.  

Destacó que se debe comenzar a hablar en este país de un nuevo plan para garantizar la hidroenergía alimentaria que México 

necesita, aprender a hacer planes presupuestales a largo plazo y revisar lo que se necesita.  

Es necesario que cada vez sean más las voces que aborden el tema del agua y sus usos. “Como generación, no tenemos 

derecho alguno de seguir contaminando el agua que será de nuestros hijos; por ello, debemos crear una nueva Ley de Aguas 

que clarifique que es un derecho humano”.  

Comentó que se tiene que establecer la norma y compromiso parlamentario de que el presupuesto en agua debe ser 

progresivo. “No podemos jugar con la salud de nadie, porque en este país se siguen muriendo niños por la mala calidad del 

agua que tenemos en muchas comunidades”.  
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Héctor Herrera Ordóñez, autor del libro, mencionó que el propósito es contribuir a la discusión y al proceso legislativo para 

la expedición de la Ley General de Aguas. “En nuestra opinión esta ley debe regular el derecho humano al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, en forma suficiente, saludable y asequible”.    

Judith Domínguez Serrano, investigadora y autora del libro, señaló que este año no se ha podido garantizar el agua a 

poblaciones vulnerables. “La simple reforma no es suficiente si no viene acompañada del paquete de medidas y 

financiamiento que son tan importantes como la Ley General de Aguas”.   

Mauricio Limón Aguirre, autor del libro, comentó que la idea es contribuir a la elaboración y, en su caso, aprobación de 

una Ley General de Aguas que sea constitucional y eficaz para el logro del objetivo que es garantizar este derecho.   

Eduardo Viezca de la Garza, licenciado en derecho, felicitó a los autores del libro. “Quisiera invitarlos a que sigan 

escribiendo, es lo que necesitamos y las y los diputados tienen un compromiso histórico con México; estoy convencido de 

que nos van a dotar de una gran ley de aguas que realmente garantice el derecho humano a este líquido”.  

Juan Jaime Sánchez Meza, abogado con especialidad en el régimen jurídico del agua, puntualizó que la Ley debe distribuir 

competencias, pero sin afectar las previamente establecidas en la Constitución, artículo 27 y 115.  

Carlos Rafael Reyes Iniesta, experto en auditorias legales en materia de aguas nacionales, dijo que el tema del saneamiento 

de las aguas es indispensable e impostergable y no se pueden obviar las acciones en esta materia porque se estará 

incumpliendo con la garantía del derecho humano al agua.  

Margarita Luna Ramos, ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mencionó que “la Ley general de 

participación de competencia, como la llaman los autores del libro, lo que está estableciendo es que ahora no se tiene nada 

que defina las cualidades del agua como lo señala el artículo 4 constitucional, al reconocerla como derecho humano”. 
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Las Hermanas de María “Villa de las Niñas” 
ofrecen recital en el Espacio Cultual San Lázaro 

 
 

Boletín No.2437 

Las Hermanas de María “Villa de las Niñas” ofrecen recital en el Espacio Cultual San Lázaro 

Este jueves, se presentó en la Cámara de Diputados el recital Las Hermanas de María “Villa de las 

Niñas”, organizado por el Espacio Cultural San Lázaro y el diputado José Miguel De la Cruz Lima 

(Morena). 

El diputado De la Cruz Lima, secretario de la Comisión de Cultura y Cinematografía, agradeció a 

las niñas su presencia en el Palacio Legislativo de San Lázaro.  

Dijo que el coro de Las Hermanas de María “Villa de las Niñas”, pertenece a una institución 

educativa tan noble, que desempeña la labor social a favor de la niñez que carece de recursos 

necesarios para seguir estudiando. 

Indicó que “Villa de las Niñas” Chalco, Estado de México, es la primera del país y la séptima fundada 

por Las Hermanas de María, cuyo objetivo es ofrecer educación integral a niñas y niños de escasos 

recursos de toda la República Mexicana. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, señaló que el área que 

encabeza es la unidad de coordinación de actividades culturales y académicas de la Cámara de 
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Diputados y tiene como propósito atraer la atención de la ciudadanía al Congreso de la Unión, que 

es la institución más importante de la República políticamente hablando.    

Comentó que existen muchos proyectos y programas, pero el propósito es que todos los grupos 

de la sociedad puedan tener acceso a la Cámara. “Lo que busca el Espacio Cultural es atraer a la 

ciudadanía con una agenda que no es necesariamente parlamentaria sino cultural y académica”.  

Fernando Gabriel Alcántara Cerca, profesor de la institución educativa, agradeció que se incluya a 

la cultura en la Cámara de Diputados, que es donde inician los cambios a las leyes de nuestro país. 

Mencionó que “Villa de las Niñas” es una institución que ofrece educación secundaria y bachillerato 

a niñas y niños de escasos recursos del país.  

“Contamos con la institución ubicada en Chalco, donde hay alrededor de 3 mil 300 internas que 

vienen de distintas partes del país para aprovechar la oportunidad que las hermanas brindan con 

este proyecto de beca integral, a fin de que puedan tener éxito en su futuro con una base sólida 

de educación”, agregó. 

La presentación del recital, contó con la participación de niñas de diferentes partes de la República 

quienes interpretaron 9 canciones, entre ellas La Bikina, México en la piel, La Feria de San Marcos, 

La Bamba, Cielito lindo, Guadalajara, México lindo y querido, entre otras. 
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Instala PAN mesa de trabajo para la construcción 

legislativa en materia de gobiernos de coalición en estado 

de México, a fin de cumplir necesidades de los ciudadano 

Al instalar la Mesa de Trabajo para la Construcción Legislativa en materia de Gobiernos de Coalición 

para Estado de México, la secretaría general del PAN, Cecilia Patrón Laviada, aseguró que hoy México 

se ve amenazado ante el autoritarismo que estamos viviendo todos los días y la forma de frenarlo es 

con este tipo de figura en las administraciones locales, a fin de generar una mayor cercanía con los 

ciudadanos y cumplir con sus necesidades. 

 

https://hojaderutadigital.mx/instala-pan-mesa-de-trabajo-para-la-construccion-legislativa-en-materia-de-gobiernos-de-coalicion-

en-estado-de-mexico-a-fin-de-cumplir-necesidades-de-los-ciudadanos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/instala-pan-mesa-de-trabajo-para-la-construccion-legislativa-en-materia-de-gobiernos-de-coalicion-en-estado-de-mexico-a-fin-de-cumplir-necesidades-de-los-ciudadanos/
https://hojaderutadigital.mx/instala-pan-mesa-de-trabajo-para-la-construccion-legislativa-en-materia-de-gobiernos-de-coalicion-en-estado-de-mexico-a-fin-de-cumplir-necesidades-de-los-ciudadanos/
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“Esto sí es traición a la patria”: Jorge Triana se 

lanzó contra AMLO por sobrecosto de Dos Bocas  

 

 

El diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, arremetió en contra del presidente 

Andrés Manuel López Obrador (AMLO) tras reconocer el sobrecosto que tuvo la construcción de la refinería 

Dos Bocas, en el estado de Tabasco. 

El pasado miércoles 31 de agosto, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul reprochó 

al mandatario federal por gastar casi “medio billón de pesos” en la construcción de una refinería “que no refina”. 

En el mensaje, Triana Tena indicó que si la obra prioritaria de la llamada Cuarta Transformación (4T) llega a 

funcionar, será cuando el combustible fósil se utilice menos, lo que a su parecer, eso sería una “traición a la 

patria”. 

 

“Esto sí es traición a la patria”: Jorge Triana se lanzó contra AMLO por sobrecosto de Dos Bocas - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/01/esto-si-es-traicion-a-la-patria-jorge-triana-se-lanzo-contra-amlo-por-sobrecosto-de-dos-bocas/
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“No han podido con el país”: Alito 
Moreno reaccionó a Cuarto Informe de 

Gobierno de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), presentó su Cuarto Informe 
de Gobierno este 1 de septiembre. Opositores a la autodenominada Cuarta Transformación 
arremetieron en su contra a propósito de su presentación, entre ellos Alejandro Moreno 
Cárdenas, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Alito Moreno utilizó redes sociales para opinar respecto a los resultados presentados por el 
mandatario nacional. Entre los aspectos por los que el líder priista se lanzó contra su adversario 
están la inseguridad, la deficiencia en la atención médica y el retroceso económico. 

Tras asegurar que quienes están al frente del gobierno “no han podido con el país”, aseveró que: 
“Es notoria la ausencia de una estrategia de seguridad efectiva, la destrucción del sistema de 
salud y la caída de la economía mexicana. Este Gobierno ofrece mucho cuento y nulos 
resultados”. 

“No han podido con el país”: Alito Moreno reaccionó a Cuarto Informe de Gobierno de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/02/no-han-podido-con-el-pais-alito-moreno-reacciono-a-cuarto-informe-de-gobierno-de-amlo/
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Desde la primera sesión del Congreso: 
Fernández Noroña tundió a MC por 

violencia feminicida 
 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el primer día de sesiones ordinarias en el Congreso de la Unión, Gerardo Fernández 
Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), hizo uso de la tribuna de San Lázaro 
para, entre otras cosas, condenar el desempeño de Movimiento Ciudadano (MC) en los estados 
que gobierna, particularmente con la violencia feminicida y su nula capacidad para resolver el 
problema de abasto de agua potable a su población. 

Este jueves 1 de septiembre, además de que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) presentara su Cuarto Informe de Gobierno desde Palacio Nacional, el 
legislativo federal dio inicio a un periodo de sesiones que se presenta muy contrastante entre entre 
facciones parlamentarias y el discurso que ofreció el sociólogo de la UAM pintó una marcada línea 
contra la bancada naranja. 

Desde la primera sesión del Congreso: Fernández Noroña tundió a MC por violencia feminicida - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/02/desde-la-primera-sesion-del-congreso-fernandez-norona-tundio-a-mc-por-violencia-feminicida/




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

02/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Elvia Yolanda Torres Cosio, lista para impulsar la Agenda 
Migrante en la Cámara de Diputados 

 
La diputada federal Elvia Yolanda Torres Cosio y los diputados de Movimiento Ciudadano, asistieron a la 
toma de protesta de la nueva mesa directiva del segundo año legislativo. 
La diputada migrante dijo que es un gusto coincidir con personas talentosas, apasionadas y entregadas 
a su labor legislativa. Agregó que junto con ellas y ellos impulsarán la Agenda Migrante. 
Torres Cosio se dijo lista para trabajar por el mismo objetivo: construir un mejor país para las próximas 
generaciones de mexicanos. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105241/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20Cosio,
%20lista%20para%20impulsar%20la%20Agenda%20Migrante%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%2
0Diputados/ 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105241/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20Cosio,%20lista%20para%20impulsar%20la%20Agenda%20Migrante%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105241/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20Cosio,%20lista%20para%20impulsar%20la%20Agenda%20Migrante%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105241/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20Cosio,%20lista%20para%20impulsar%20la%20Agenda%20Migrante%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Edna Díaz Acevedo, preside reunión ordinaria de la 
Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 

 
En vísperas del inicio del segundo año del periodo legislativo en la Cámara de Diputados, la diputada 
federal del PRD, Edna Díaz Acevedo, presidió la séptima reunión ordinaria de la Comisión de Cambio 
Climático y Sostenibilidad. 
La legisladora michoacana informó que. En la reunión se aprobó por unanimidad de todos los grupos 
parlamentarios el plan de trabajo 2022-23. 
Díaz Acevedo adelantó que seguirán trabajando, desarrollando y afinando los acuerdos aprobados 
durante el receso legislativo. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105240/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo,%2
0preside%20reuni%C3%B3n%20ordinaria%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Cambio%20Clim
%C3%A1tico%20y%20Sostenibilidad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105240/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo,%20preside%20reuni%C3%B3n%20ordinaria%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Cambio%20Clim%C3%A1tico%20y%20Sostenibilidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105240/titulo,Edna%20D%C3%ADaz%20Acevedo,%20preside%20reuni%C3%B3n%20ordinaria%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Cambio%20Clim%C3%A1tico%20y%20Sostenibilidad/
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